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La Resolución de 14 de mayo de 2014, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, por la 
que se determina el valor del término DIFp a apli-
car por los comercializadores de referencia en la 
facturación del consumo correspondiente al primer 
trimestre de 2014 a los consumidores a los que 
hubieran suministrado a los precios voluntarios 
para el pequeño consumidor (BOE núm. 118, 15 
mayo 2014) da cumplimiento al procedimiento de 
regularización de facturas previsto en la disposi-
ción transitoria tercera del Real Decreto 216/2014, 
de 28 de marzo, por el que se establece la meto-
dología de cálculo de los precios voluntarios para 
el pequeño consumidor de energía eléctrica y su 
régimen jurídico de contratación. 

1. ¿Por qué se ha de realizar la regulación de 
facturas del primer trimestre de 2014?

La regularización obedece a que el precio 
real de la energía en el mercado mayorista 
durante el primer trimestre del año ha sido 
superior al establecido en el Real Decreto                                              
Ley 17/2013, de 27 de diciembre, por el que 
se determina el precio de la energía eléctri-
ca en los contratos sujetos al precio volunta-
rio para el pequeño consumidor en el primer 
trimestre de 2014.  El citado real decreto ley 
consideraba que el precio de la energía en el 
mercado mayorista alcanzaría los 48,48 €/MWh 
(horario base) y los 56,27 €/MWh (horario pun-
ta). Sin embargo, el precio medio del merca-
do mayorista a aplicar durante el periodo de                                                                                              

liquidación ha sido de 26,09 €/MWh (horario 
base) y de 33,99 €/MWh (horario punta). La 
diferencia es de más de 22 €/MWh.  

El artículo 2 del citado RD-ley 17/2013 estable-
ció un mecanismo de cobertura de los comer-
cializadores de referencia a aplicar en el primer 
trimestre de 2014. Entre otros aspectos, deter-
mina que la cuantía de las cantidades resultan-
tes por aplicación de la liquidación por  diferen-
cias de precios será incorporada, en su caso, 
en el cálculo del precio voluntario al pequeño 
consumidor del periodo siguiente, señalando 
asimismo que se procederá a la realización de 
las oportunas regularizaciones de las cantida-
des correspondientes a cada comercializador de 
referencia. 

La disposición transitoria tercera del                                                                                
RD 216/2014  contiene el procedimiento                                                      
de regularización de cantidades por aplicación 
del mecanismo de cobertura previsto en el RD-
Ley 17/2013. La devolución deberá realizarse 
por los comercializadores de referencia a los 
consumidores acogidos a precio voluntario al 
pequeño consumidor (PVPC). Se realizará en 
función del término “DIFp”, valor expresado                                                    
en euros/kWh, que deberá aplicarse en la fac-
turación del consumo correspondiente al primer 
trimestre de 2014 a cada consumidor acogi-
do al PVPC en cada periodo tarifario p. El DIF 
ha de ser calculado por la Comisión Nacional 
del Mercado y de la Competencia (CNMC) y                               
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aprobado por resolución del Director General 
de Política Energética y Minas antes del 15 de 
mayo de 2014. Deriva de la diferencia entre el 
precio de la energía pagado por los consumido-
res acogidos a PVPC durante el primer trimes-
tre de 2014, calculado conforme a la Resolución                                                          
de 31 de enero de 20141, y el precio de la ener-
gía en el mercado en el periodo considerado. 

2. Cantidades a devolver

La Resolución de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas de 14 de mayo aprue-
ba el valor del término DIF de cada periodo 
tarifario (p), expresado en euros/kWh, que                                                              
deberá aplicarse por los comercializadores de 
referencia en la facturación del consumo co-
rrespondiente al primer trimestre de 2014 de 
los consumidores suministrados a PVPC. El 
informe de la CNMC de 13 de mayo (http://
www.cnmc.es/Portals/0/Ficheros/Home/no-
vedades/energia/2014/140513_Informe_
Regularizaci%C3%B3n_DIFp_ee.pdf) refleja 
los cálculos realizados para la obtención de los 
valores de DIFp para cada peaje de acceso y 
período horario expresado en €/MWh.

Según estimaciones de la CNMC y aunque el 
organismo no dispone todavía de todos los 
datos sobre la demanda de los consumidores 
acogidos al PVPC durante el primer trimestre                                  
de 2014, los comercializadores de referencia 
deberán devolver  en total unos 224 millones de                                                                                 
euros (que incluyendo impuestos ascienden a 
más de 284 millones de euros). La cantidad                
a devolver a cada consumidor acogido al PVPC 
se determina conforme al DIFp, cuya fórmula 
de cálculo está definida en el RD 216/2014. 
Aplicando esta fórmula, la CNMC define los dis-
tintos valores de DIFp en función de que el con-
sumidor acogido al PVPC tenga o no discrimi-
nación horaria. Los valores son los siguientes: 

a) Precio voluntario para el pequeño consumi-
dor sin discriminación horaria: 

DIF0 = 23,75 euros/MWh (2,375 céntimos 
por kWh)

b) Precio voluntario para el pequeño consu-
midor con discriminación horaria de dos                     
periodos:

— DIF1 = 23,91 euros/MWh (2,391 cénti-
mos por kWh)

— DIF2 = 23,06 euros/MWh (2, 306 cénti-
mos por kWh)

c) Precio voluntario para el pequeño consumi-
dor con discriminación horaria supervalle:

— DIF1 = 23,91 euros/MWh (2,391 cénti-
mos por kWh)

— DIF2 = 23,83 euros/MWh (2,383 cénti-
mos por kWh)

— DIF3 = 22,62 euros/MWh (2,262 cénti-
mos por kWh)

Para calcular la cuantía de la devolución, cada 
consumidor tendrá que aplicar a su consu-
mo total entre el 1 de enero y el 31 de marzo                    
de 2014 un descuento calculado conforme a 
los valores indicados sumando el IVA y el im-
puesto de la electricidad, que representan                                                                                   
un 27,19% de la factura.  Para el PVPC sin 
discriminación horaria, el descuento sería 
de 3,02 céntimos por kWh consumido. 

Se ha  de tener en cuenta que el descuento 
no se aplica a la totalidad de la factura sino  
únicamente a la energía consumida entre 
el 1 de enero y el 31 de marzo del 2014. 
Quedan excluidos otros conceptos incluidos en 
la factura como la potencia contratada y el al-
quiler de equipos y otros servicios, así como 
los consumos que no entren dentro del período 
señalado, a pesar de que pueden haber sido 
facturados en la misma factura. Así, la factu-
ra emitida a principios de febrero incluirá con-
sumos de diciembre, de enero y algunos días 
de febrero o la factura emitida a mediados de 
mayo se referirá a consumos de marzo, abril y 
algunos días de mayo. En estos casos, será ne-
cesario realizar una operación matemática (re-
gla de proporcionalidad) para determinar qué 
consumo (kWh) corresponde a los días en los 
que se tiene que producir la devolución. 

La regla de proporcionalidad (“regla de tres”) 
ha de formularse así: si a los días totales fac-
turados le corresponde una cantidad de  kWh  
consumidos especificados en la factura, a los 
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días de los meses incluidos en el período afec-
tado (de enero a marzo), corresponderá una 
cantidad X de kWh. Habrá que multiplicar los 
kWh totales facturados por la cantidad de días 
correspondientes a los meses afectados por la 
regularización y este resultado deberá dividirse 
entre el número total de días facturados (no 
todos los recibos incluyen la misma cantidad 
de días). Este resultado (kWh consumidos en el 
periodo afectado por la regularización) se de-
berá multiplicar por el descuento fijado en la 
Resolución de 14 de mayo (0, 302 € por kWh 
consumido para consumidores acogidos a PVCP 
sin discriminación horaria). El resultado de esta 
última operación será la cantidad que la com-
pañía debe devolver. Naturalmente, las mismas 
operaciones han de reiterarse para todas las 
facturas que se refieran a días incluidos en el 
período entre el 1 de enero y el 31 de marzo 
de 2014.

El cálculo de la devolución promete ser fuente 
de conflicto que, con toda probabilidad, dará 
lugar a un aumento del número de reclama-
ciones. 

3. ¿Cuándo se ha de efectuar la devolución?

Los comercializadores de referencia deberán 
realizar la devolución en la factura inmediata-
mente posterior a la adaptación de sus siste-
mas al nuevo método de fijación de los PVPC 
previsto en el RD 216/2014, es decir, antes                                           
del 1 de julio de 2014. En la factura se especi-
ficará la devolución bajo la rúbrica, “Devolución 
precios Enero-Marzo 2014”. 

Contando con que las primeras facturas confor-
me al nuevo método se emitirán a partir del 1 
de julio de 2014 y dado que, con carácter gene-
ral,  las facturas son bimestrales, la fecha límite 
para la devolución es el 31 de agosto.

No obstante, la comercializadora E.On ha in-
formado de que sus sistemas están adapta-
dos al nuevo método desde el 15 de abril y 
que por ello, ya ha comenzado a realizar las                                                
devoluciones a sus clientes2. 

4. Los consumidores acogidos a bono social 
no tienen derecho a la regularización de 
sus facturas

En el ya mencionado informe de la CNMC                    
de 13 de mayo de 2014, se recoge un análisis 
sobre la aplicación de la regularización a consu-
midores con bono social en el primer trimestre 
de 2014, concluyendo que el precio medio de 
los consumidores acogidos al bono social re-
sultó inferior en todos los casos al PVPC tras 
la regularización. Por ello, de acuerdo con las                                                                                           
estimaciones de la Comisión y considerando 
que las tarifas de referencia aplicadas a este 
colectivo eran las establecidas en la Orden 
IET/843/2012, que no estaban referenciadas 
al PVPC, no procede llevar a cabo ninguna                            
regularización para estos usuarios.

5. No será el único proceso de regularización                                                                
de facturas: las devoluciones pueden                          
superar los 500 millones de euros

La primera factura emitida una vez adaptados 
los sistemas de las comercializadoras de re-
ferencia ha de contener dos regularizaciones. 
Una es la descrita en los apartados anterio-
res, relativa a los consumos entre el 1 de ene-
ro y el 31 de marzo de 2014 y derivada de la 
diferencia entre el precio mayorista aprobado 
por el Gobierno,   y tomado como referencia 
para el cálculo del PVPC del primer trimestre 
de 2014, y el precio medio del mercado, y la 
otra, es la derivada de la entrada en vigor 
del nuevo método de cálculo del precio a par-
tir del 1 de abril de 20143. Así,  las facturas 
emitidas  en el período transitorio entre el 1 
de abril y la fecha en la que las comerciali-
zadoras adapten sus sistemas (como máximo                              
el 30 de junio), también deberán ser obje-
to de regularización. En tanto se adaptan los 
sistemas, se facturará al precio fijado para 
el primer trimestre por Resolución de 31 de                            
enero de 2014, de la Dirección General                                                                                    
de Política Energética y Minas, por la que se 
revisa el coste de producción de energía eléc-
trica y los precios voluntarios para el peque-
ño consumidor (48 euros/MWh). Conforme                                                                                                          

2 http://www.eonespana.com/es/sala-de-prensa/notas-de-prensa/2014/5/16/eon-se-adelanta-de-nuevo-y-ya-devuelve-a-sus-clientes-

la-diferencia-de-precio-correspondiente-a-la-tarifa-electrica-del-primer-trimestre.html 

3 Sobre el nuevo método vid. mi trabajo “La nueva regulación del Sector Eléctrico: nuevos derechos para los consumidores y nuevo 

régimen de precios”, abril 2014, http://blog.uclm.es/cesco/files/2014/04/La-nueva-regulación-del-Sector-Eléctrico.pdf 
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Para más información consulte nuestra web www.gomezacebo-pombo.com, o diríjase al siguiente email de contacto: info@gomezacebo-pombo.com

Barcelona | Bilbao | Madrid | Valencia | Vigo | Bruselas | Lisboa | Londres | Nueva York 

a la disposición transitoria primera del                                                                      
RD 216/2014, en la primera factura emiti-
da conforme al nuevo sistema, se regulari-
zará a cada consumidor la diferencia entre                                                                               
estos 48 euros y el precio de mercado (promedio 
o real). Como ya se ha dicho, según el informe de 
la CNMC, el precio medio spot a aplicar durante el 
primer trimestre ha sido de 26,09  y 33,99 €/MWh, 

en base o en punta, respectivamente. Por lo que 
las compañías podrían verse obligadas a devolver                                                                         
otros 224 millones de euros a los consumido-
res (que añadiendo impuestos ascenderían a                                                                               
unos 284 millones de euros), especifican-
do en la factura la devolución bajo la rúbrica, 
según proceda, «Devolución precios a partir                                               
de 1-Abril-2014».
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